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Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP 1: Seleccionar los equipos utilizados durante la monta de un caballo, para facilitar dicha labor y evitar el
uso incorrecto de los mismos, según el protocolo establecido y la normativa aplicable de protección
medioambiental, de prevención de riesgos laborales y de sanidad y bienestar animal.
CR 1.1 Los elementos que conforman el equipo de monta del caballo se identifican y examinan con detenimiento
previamente a su colocación, comprobando su buen estado de uso.
CR 1.2 El equipo de monta se coloca al caballo, previa comprobación de que está limpio y preparado para ello.
CR 1.3 El equipo de monta se adapta de forma individual a cada animal, revisando que está completo, que se ajusta a su
anatomía y que se adapta en cada caso.
CR 1.4 Los equipos utilizados en la monta del caballo se protegen, utilizando las protecciones requeridas para evitar las
rozaduras y/o heridas.
CR 1.5 Los elementos que conforman el equipo de monta se comprueban que están colocados de manera que se pueden
accionar individualmente sin entorpecer el uso de ningún otro elemento del equipo.

RP 2: Examinar las condiciones físicas, carácter y aptitudes del caballo antes de su monta, para prever el
comportamiento del animal durante la misma, según el protocolo establecido y la normativa aplicable
de protección medioambiental, de prevención de riesgos laborales y de sanidad y bienestar animal.
CR 2.1 El caballo antes de la monta se examina en su box, advirtiendo posibles anomalías físicas que le impidan realizar
dicha actividad.
CR 2.2 El carácter del caballo se evalúa, observando su comportamiento durante las tareas de acercamiento al mismo y
colocación de los equipos de monta.
CR 2.3 El animal se mueve a la mano antes de subirse a él para valorar su estado físico-anímico en movimiento, así como
su aptitud para la monta, comprobando que acepta y se adapta a cada uno de los elementos que conforman el equipo de
monta.
CR 2.4 Los resultados obtenidos tras la observación y valoración de las condiciones y aptitudes de un caballo previamente a
su monta se anotan y comunican a quien sea preceptivo para ser tenidos en cuenta en un futuro, junto con las indicaciones
que exprese el jinete una vez montado el animal.

RP 3: Montar a caballo con equilibrio y soltura a los diferentes aires, tanto en pista como fuera de la misma,
utilizando las técnicas según cada caso, cumpliendo el protocolo establecido y la normativa aplicable
de protección medioambiental, de prevención de riesgos laborales y de sanidad y bienestar animal.
CR 3.1 La marcha desmontada se realiza, cuando sea preciso, llevando al caballo del diestro y manteniéndolo a una
distancia de seguridad.
CR 3.2 La acción de subir y bajar del caballo se realiza siempre en un lugar idóneo y utilizando la técnica según cada caso,
procurando la seguridad de jinete y caballo en todo momento y ejecutándola de forma ordenada y tranquila.
CR 3.3 El jinete se monta en el caballo, buscando, su posición en la silla con el animal parado, comprobando y ordenado
riendas y otros equipos de montar antes de emprender el movimiento que se inicia siempre al paso, aumentando la
intensidad del trabajo progresivamente y alternando el mismo con paradas cortas e intermitentes hasta conseguir una
concentración y sometimiento del animal.
CR 3.4 Las transiciones entre los diferentes aires (paso, trote y galope) se realizan de manera ordenada y de forma
escalonada para no obligar al animal a realizar esfuerzos bruscos entre ellas, ordenando los cambios de sentido de la
marcha y las paradas y previendo el espacio suficiente para realizarlos sin brusquedad, aplicando las ayudas oportunas en
cada caso.
CR 3.5 Las desobediencias y/o vicios que presenta el caballo durante la monta se corrigen por el jinete, afianzando su
posición en la silla y respondiendo con rapidez a la indisciplina del animal utilizando la técnica según cada caso.
CR 3.6 Los obstáculos naturales o artificiales (puertas, cancelas, zanjas, entre otros), cuando la situación lo requiera se
superan a caballo si es posible o llevando al mismo del diestro, manteniendo una actitud de calma, seguridad y
autoconfianza en todo momento.
CR 3.7 Las técnicas de monta sin estribos y de franqueo de pequeños saltos (entendiendo por pequeños saltos, aquellos
que no superan 0,80 m) se realizan, siempre que los niveles de doma del caballo permitan efectuarlos en condiciones de
seguridad.
CR 3.8 La duración e intensidad del trabajo montado se determinan por parte del jinete, teniendo en cuenta las
características generales del caballo y el fin para el que se realiza su monta, procurando siempre que la vuelta a la calma
sea progresiva, buscando la relajación y recuperación física del animal, acariciándolo y premiándolo de palabra cuando el
trabajo lo realiza mente.
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CR 3.9 La parada del caballo se realiza, deteniendo al animal en cualquier terreno y circunstancia, manteniendo siempre las
condiciones de seguridad.

Contexto profesional

Medios de producción
Caballos de diferente raza, sexo y edad. Cuadras corridas, boxes individuales. Zonas de trabajo y picaderos
cubiertos. Reparos y barras de salto. Material y equipos de manejo y monta (cabezadas de cuadra de
diferentes tamaños, ramales, guindaletas, cabezadas de trabajo, serretones, filetes, bocados, cinchuelos,
sudaderos, sillas de montar, riendas, protectores de trabajo, fustas, trallas, entre otros). Local para guardar el
material de manejo y monta (guadarnés). Sistemas para la identificación del ganado.

Productos y resultados
Selección de los equipos de monta. Examen del caballo antes de la monta. Montar el caballo.

Información utilizada o generada
Normativa aplicable de la actividad. Partes o estadillos de control interno. Manuales de equitación. Fichas de
control.
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